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SENTENCIA 

En Ciudad Real, a  5 de Agosto de 2019. 

La dicta D. BENJAMÍN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, Magistrado actuando en 
sustitución de mi compañera titular de este juzgado, de conformidad con el acuerdo 
de 21 de Junio de 2019 de decanato de Toledo y de Presidencia del TSJ de Castilla 
La Mancha, habiendo conocido los autos de la clase y número anteriormente 
indicados, seguidos entre  

I) DÑA-  representada por D. 
VICENTE UTREROS CABANILLAS y asistida por D. JE´SUS GARCÍA 
MINGUILLÁN. como demandante. 

II)  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, representado por D. 
JULIÁN GÓMEZ LOBO YANGUAS y asistido por DDÑA. MARÍA 
MORENO ORTEGA como parte demandada. 

III) La mercantil AUTOMNIBUS S.A. debidamente representado por DÑA. 
CONCEPCIÓN LOZANO ADAME y asistida por D. LUIS JAVIER 
SÁNCHEZ IZARRA como parte interesada en calidad de 
codemandada. 
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IV) La mercantil ZURICH S.A. representada por D. MANUEL SÁNCHEZ 
PALACIO y asistida por D. JUAN ANTONIO GARCÍA PALOMARES 
como parte demandada. 

Ello con base en los siguientes  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha de entrada de 15 de Febrero de 2019 se 
presentó demanda de procedimiento abreviado por la demandante contra la 
resolución del EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL de 17 de  
diciembre de 201 8 p or la que s e po ne fi n al proce dimiento d e respo nsabilidad 
patrimonial iniciado por esta parte c on fecha 14/12/2018, n? de re gistro 
201800029687 y fren te a AUTOMNIBUS INTERURBANOS, S.A . (GRUPOAISA) , 
C.I.F. A28005890, en la persona d e su repr esentante legal, con domicilio social en  
C/ Miguel Servet, 8 P.l. Rompecubas; 28341 — Valdemoro; Madrid. 

En el suplico de la demanda se solicitaba que tras la tram itación legal p ertinente, y 
tras el recibimiento del pleito a prueba que expresamente intereso, se dice sentencia 
por la que se declare la responsabilidad patrimonial de la administración demandada 
y responsabilidad civi l solidaria de la codemandada y se  condene a los  mismos de 
manera soli daria al pago a m i mandante de la canti dad de CI NCO M IL EUR OS 

 €#) como indemnización por los daños sufridos, o a la indemnización que 
corresponda tras la va loración del daño personal que se efectúe en fase probatoria, 
por cuanto además sea procedente en Derecho. 

SEGUNDO.- Que dicha demanda fue admitida a trámite conforme a lo dispuesto en 
el art. 78.3 LJCA mediante decreto señalando en el mismo para la celebración de la 
vista, en fecha 23 de Julio de 2019 y acordando requerir el procedimiento 
administrativo a la administración demandada, que fue aportado a los autos con la 
anterioridad debida a la misma. 

TERCERO.- Que en la fecha señalada se celebró el acto de vista al que acudieron 
las partes debidamente representadas y asistidas, grabándose el mismo conforme a 
lo ordenado en el art. 63.3 LJCA en soporte para la reproducción del sonido y de la 
imagen con garantías de autenticidad, manifestando el demandante lo que a su 
derecho convino y contestando los demandados en igual forma. Como prueba se dio 
por reproducida la documental, se aportó más documental y se practicó la pericial de 
Francisco José Román. 

CUARTO.- Tras la práctica de la prueba se dio traslado a las partes para que 
formularan conclusiones, quedando con posterioridad pendientes del dictado de la 
presente. 

A estos antecedentes les son de aplicación los siguientes 



    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Alegaciones de las partes. 

1.1º.- La demanda. Afirma que reclama por las lesiones que le causó la caída por el 
mal funcionamiento de una rampa del autobús urbano explotado por la mercantil en 
cuestión, pero que es un servicio público y que por ello debe responder el 
ayuntamiento. 
  
1.2º.- La contestación de la administración. Se oponen a la demanda respecto del 
ayuntamiento. Se interpone contra la comunicación en la que se pone en 
conocimiento de la actora que la acción debe ser dirigida frente a la empresa 
concesionaria. Es un acto que no puede ser objeto de recurso contencioso. Lo que 
se comunica no es ningún tipo de resolución que no puede ser objeto de 
impugnación. Es un simple oficio y no hay resolución que permita la impugnación. 
Posteriormente se tramita un escrito de alegaciones frente al ayuntamiento de 
Ciudad Real y se interpone la reclamación contra la concesionaria. No se encuentra 
para ello. Para el caso de entenderse que debe admitirse a trámite, no se le puede 
imputar ningún tipo de responsabilidad. Ningún daño causado se puede determinar. 
Ese servicio no se presta sino a través de concesionaria. Conforme al art. 214 la 
responsabilidad es suya, pues no es una previsión aplicable. Para los concesionarios 
de servicio público. 
 
1.3º.- La contestación de la mercantil aseguradora. Solicita la desestimación. 
Considera que es inadmisible el recurso y que además no es cierto. La primera 
noticia ha sido el emplazamiento al proceso. Corresponde a la parte demostrar los 
elementos de la responsabilidad, lo que considera que no se ha hecho. Los hechos 
en si no hay prueba de la caída, de la mecánica y por tanto del nexo. En cuanto al 
quantum no procede tampoco, pues la única prueba es la del doctor que obra y, 
además, hay una franquicia. Sostiene que no pueden ser aplicados los intereses del 
art. 20 LCS. 
 
1.4º.- La contestación del concesionario del servicio. Dijo que se opone a la 
demanda. Considera que es una falta de legitimación pasiva. El autobús concreto no 
es propiedad de Aisa, sino de ibérica de servicios. Es una empresa diferente, con un 
NIF diferente. Entrando al fondo de la cuestión se dice que hay una compañía 
aseguradora, pero dicha compañía no ha sido demandada en este procedimiento. 
No es cierto que no se haya dado ningún tipo de atención, pues así se acredita con 
el doc. 6. La respuesta motivada dice que no estamos ante un accidente de la 
circulación, sino por un seguro obligatorio de viajeros, que es el sovi. No es un 
accidente de circulación, sino que es un viajero. Si se va al sovi, las lesiones que ha 
sufrido no están previstas en el mismo. Al tratarse de un esguince y no ser 
indemnizable por el sovi, no cabe ningún tipo de indemnización. No ha abandonado 
a su suerte. Se dice que hay un mal funcionamiento, pero ni se explica ni se 
acredita. En cuanto a la cuantificación se ha hecho ahora, pues considera que son 
30 días de perjuicio moderado, pues está por ver. El perjuicio moderado le dice lo 
que es. La cantidad que se cuantificaría es la que se acreditará en la fase probatoria 
y se dice que son 15 días básico y 15 días moderados. Se equivoca, pues es la que 



    

 

correspondería en 2019, pero el accidente es 2017. Si se aplica el baremo se aplica 
el de 2017. En el caso que le correspondería sería de 1230 €. 
  
SEGUNDO.- Breve exposición del expediente y la prueba. 
 
2.1º.- Solicitud inicial. Comienza con la reclamación administrativa que tiene fecha 
de entrada de 14/12/2018 por una caída ocurrida el 22 de Diciembre de 2017. La 
misma se produjo, según manifestó por el mal funcionamiento de una de las rampas 
del autobús urbano en la parada de Nuevo Mercado. Considera que la rampa no 
estaba correctamente colocada y ello es la causa de la caída. 
 
2.2º.-Contenido del expediente. Una vez presentada la reclamación junto con su 
documentación, únicamente hay dos documentos que se puedan considerar 
relevantes: 
 

- La certificación de Allianz señalando que se ha presentado reclamación 
contra ellos y que no se hacen responsables de la misma (f. 14). 

 
- La comunicación del ayuntamiento (que no resolución) señalando que la 

responsabilidad recae en AISA y no en el ayuntamiento por ser el 
concesionario (f. 15). 

 
TERCERO.- De la responsabilidad patrimonial. Elementos y presupuestos. La 
responsabilidad que surge en los servicios sujetos a régimen de concesión. 

3.1º.- La responsabilidad patrimonial de la administración. Señala el art. 106.2 
de la Constitución que los p articulares, en los té rminos estable cidos p or la ley , 
tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los c asos de fuerza mayor, siempre que la l esión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. 

El art. 32 de la nueva Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público que los 
particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en l os casos de fuerz a mayor, siempre qu e la lesió n sea  consec uencia de l 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.  

En el mismo sentido y respecto de las entidades locales el  artículo 54 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que “las 
Entidades locales responderán dir ectamente de  los d años y p erjuicios causados a 
los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, 
en los  térm inos est ablecidos e n la  legi slación general so bre responsa bilidad 
administrativa.” 



    

 

Por tanto, sin entrar aún en los requisitos del daño, la primera de las exigencias 
legales y constitucionales es la existencia de una responsabilidad de la 
administración en la causación de los daños para que éstos puedan ser imputados a 
aquella en alguna manera. Del análisis de los artículos transcritos se  deduce por la 
amplia Jurisprudencia que trata sobre estas cuestiones los siguientes requisitos para 
que se produzca la responsabilidad patrimonial de la Administración: 

A) Un hecho imputable a la Administración. 

B) Que el daño sea antijurídico en cuanto detrimento patrimonial injustificado, es 
decir, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo. El perjuicio 
patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable 
económicamente, efectivo e individualizado en relación con una persona o grupo de 
personas, tal y como exige el art. 139.2LRJ-PAC. 

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 
Administración y el daño producido. 

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización, y distinta del 
caso fortuito, supuesto éste en el que sí se impone la obligación de indemnizar. 

3.2º.- Los contratos de gestión de servicios (hoy de concesión de servicios) y 
la responsabilidad patrimonial en los mismos. Señala el art. 214 RDLeg 3/2011 
(aplicable al contrato de concesión de la mercantil en cuestión) que Será obligación 
del c ontratista ind emnizar todos  los daños y perj uicios q ue se  c ausen a terceros 
como consecu encia de las  op eraciones que req uiera l a ejecución d el co ntrato. 2. 
Cuando t ales d años y perj uicios hayan sido oc asionados co mo consecue ncia 
inmediata y directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro 
de los límites señalados en las Leyes. También será la Administración responsable 
de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto 
elaborado por ella  mis ma en el  con trato de o bras o  en  el de sum inistro d e 
fabricación. 3. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a 
la producción del hecho, al órgano de contratación para que éste, oído el contratista, 
se pronuncie sobre a cuál de las partes contratantes corresponde la responsabilidad 
de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el pla zo de prescripción de la 
acción. 4. La reclam ación de aquéllos se  formulará, en todo c aso, con forme al 
procedimiento establecido en la legislación aplicable a cada supuesto. 

En la regulación del contrato administrativo típico de concesión de servicios públicos 
señala el art. 280.c RDLeg 3/2011 que es obligación del concesionario Indemnizar 
los dañ os q ue s e ca usen a  terceros c omo consec uencia de  las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas 
imputables a la Administración. Ello no obstante hay que recordar que conforme al 
art. 279.2 del RDLeg 3/2011 En todo caso, la Administración conservará los poderes 



    

 

de poli cía necesarios para ase gurar la buena m archa de los servi cios de que s e 
trate, en concordancia con ello el art. 126.1 del Reglamento de Servicios de las 
Entidades Locales señala que En la  ordenación jurídica  de la concesión se  tendrá 
como principio b ásico q ue el servicio concedido s eguirá ost entando e n t odo 
momento la calificaci ón d e servi cio p úblico de l a Corporaci ón local a  cuya  
competencia es tuviere atri buido, ostentando para ello las potestades que se 
sistematizan en el art. 127 del mencionado Reglamento. El art. 128.1.3ª señala que 
es obligación del concesionario Indemnizar a t erceros d e los  dañ os q ue l es 
ocasionare el funcionamiento del servicio, salvo si se  hubieren producido por actos 
realizados en  cum plimiento de un a clá usula im puesta por  la Corporación con  
carácter ineludible. 

Por otra parte el art. 32.9 de la L. 40/2015, de 1 de Octubre, vigente a la fecha de los 
hechos, dice Se seg uirá el procedim iento previsto en la Ley de Procedim iento 
Administrativo Com ún de las Administraciones Públicas para determ inar la  
responsabilidad de l as Adm inistraciones Públicas p or los da ños y perjuici os 
causados a terceros durante la ejecución de contratos cuando sean consecuencia de 
una ord en inm ediata y directa de la Administración o  de  los  vi cios d el proy ecto 
elaborado por ella  mis ma sin perjuicio de las esp ecialidades que, en  su c aso 
establezca el Real Decreto Le gislativo 3/2011, de 14 de noviem bre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

3.3º.- Interpretaciones jurisprudenciales de la responsabilidad por servicios 
concedidos a la gestión privada. Atendiendo a lo anterior la administración en su 
comunicación afirma que la responsabilidad es exclusivamente del contratista, sin 
que pueda afirmarse la propia. Como en otras cuestiones, la jurisprudencia no es 
unánime. Cabe afirmar que hay varias posiciones jurisprudenciales sobre el 
particular. 

3.3.I.- Tesis a favor de la responsabilidad directa de la administración sobre los 
servicios concedidos. La primera que a estos efectos se puede citar parte de una 
interpretación conforme a la constitución del art. 106.2 CE del sistema general de 
responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios públicos, sean 
gestionados en régimen directo o indirecto.  Señala la STSJ de Canarias, secc. 1ª,  
de 1 de Diciembre de 2014 que “…Ahora b ien, la cuesti ón decisi va es que , en e l 
caso, no estamos ante un contrato de ejecución de obras o de suministro en los que 
el daño deriva de una orden d e la Adm inistración o d e los vici os de un proyecto, o 
como consecuencia de operaciones de ejecución de un contrato de obras, sino  que 
estamos ante un servicio público referido al ciclo integral del agua cuya gestión es 
objeto de contrato a tercero, lo que supone la gestión indirecta del servicio, si bien la 
titularidad sigue sie ndo de la  propia Administración lo  que, a  su  vez, conll eva que 
siga sien do esta l a re sponsable fr ente a terceros aje nos a la gestión in directa del 
servicio. Dicho e n o tras pala bras es  la Administración titular  del servicio,  qu e 



    

 

gestiona un tercero, la obligada a responder frente a particulares por los daños en el 
funcionamiento del servicio, al margen de que los daños sean consecuencia de una 
orden d e la propia A dministración o de la pr opia act uación del concesionario de l 
servicio, trat ándose de una resp onsabilidad culp a " in  vig ilando" y c omo 
consecuencia de daños de un servicio de titularidad municipal que ha decidido que 
gestione un  terc ero pero  q ue, e n principio, t enía que g estionar el propio 
Ayuntamiento. La responsabilidad patrimonial de la Administración viene configurada 
en los  artículos 106.2 de l a Cons titución y 139 y  siguientes de la  Ley de Régimen 
Jurídico de  las  Adm inistraciones P úblicas y Procedim iento A dministrativo c omún 
30/92, de 26 de noviembre , como una responsabilidad directa y objetiva, que obliga 
a la pri mera a indem nizar toda lesión qu e sufran los p articulares en cualquiera de 
sus bienes o derechos, siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos. 

No es preciso , p ues, como se exige para la respo nsabilidad entre particul ares e l 
artículo 1.902 del Código Civil, que concurra cualquier género de culpa o negligencia 
en l a actuación d e l a A dministración, si no q ue es  su ficiente que el  da ño se a 
consecuencia del fu ncionamiento norm al o anorm al de los servi cios públi cos. La 
responsabilidad pasa así a reposar sobre un principio abstracto de garantía de los 
patrimonios, deja ndo de ser una sanció n p or un c omportamiento inadecuado para 
convertirse en un mecanismo objetivo de reparación, que se pone en funcionamiento 
sólo si, y en la m edida en q ue, se ha producido una lesión patrimonial. No siend o 
precisa la ilicitud, el d olo y la culpa o n egligencia de la Administración, los requisitos 
quedan limitados a la existencia de daño y la relación de causa a efecto entre éste y 
el funcionamiento de los servicios públicos. De esta m anera, lo que se pre tende es 
que la c olectividad, representada por la Administración, asuma la reparación de los 
daños individualizados que produzca el funcionamiento de los servicios públicos, por 
constituir carg as im putables al coste del mismo e n justa corr espondencia a los  
beneficios Generales que dichas servicios aportan a la com unidad ( SSTS, Sala 3ª  
entre otras muchas, de 12 de septiembre , 17 de junio , 10 de mayo , 19 de abril , 8 y 
7 de marzo , 22 , 21 , 15 y 7 de febrero , 30 y 25 de enero de 2006 , de 15 noviembre 
1979 , de 2 6 febrero 1982 , 2 noviem bre 1983 y 24 octubre 1984 entre o tras). Por 
tanto, y sin perjuicio de las relaciones internas que puedan existir entre las partes 
conforme a la ley y al contrato en cuanto a la indudable obligación que tiene el 
concesionario de indemnizar los daños y perjuicios que no sean imputables a la 
administración, según esta posición, los daños que sean consecuencia del 
funcionamiento de un servicio público deben ser asumidos por la administración 
conforme a lo anteriormente citado, jurisprudencia asentada también en otras 
decisiones como la STSJ de Cataluña de 16 de Mayo de 2012. 

3.3.II.- Tesis limitativa de la obligación de resarcir daños y perjuicios de la 
administración en el caso de gestión indirecta de servicios públicos mediante 
concesión. Otra forma de interpretar esta institución es considerar la legalidad 



    

 

estricta. Cabe señalar a estos efectos la STSJ de Castilla La Mancha, secc. 2ª, de 
22 de Abril de 2009 cuando, tras el análisis del devenir de la responsabilidad en las 
modalidades indirectas de gestión de servicios públicos (hoy art. 85 LBRRL y art. 
277 RDLeg 3/2011) afirma estudiando el reparto de responsabilidades  que “…Es 
este un caso  claro  de lo  q ue l a d octrina h a d enominado "huida del derecho 
administrativo" deriva da d e fórm ulas de privatización de lo público, en  est e cas o 
mediante técnicas concesionales, y que, siendo más o menos discutibles desde una 
perspectiva p olítica o de oportunidad, per spectiva que n o n os corr esponde a  
nosotros v alorar, p uede pres entar en lo rel ativo al régim en de r esponsabilidad, a  
nuestro juicio,  un problema claro d e compatibilidad constitucional con  el art. 106.2 
CE , pu es es ra zonable preg untarse si re sulta lícito,  a la vist a de dich a cláus ula 
constitucional de responsabilidad objetiva en el ámbito del s ervicio público, el q ue, 
por medio de fórmulas concesionales, no sólo la Administración quede al margen de 
su responsabilidad, sino incluso que la  responsabilidad quede sujeta a  cri terios de 
Derecho pri vado, menos garan tistas para  el particular dañado. De hecho, tantas 
dudas plantea esta pretensión legal de eximir a la Administración de responsabilidad, 
que la idea de imputar en to do caso la responsabilidad directa a la Administración 
aun cuando actúe un contratista, (idea que luce en el fundamento jurídico seg undo 
de l a se ntencia ap elada), se  a precia también, a unque con  m ás profu sión 
argumentativa, en alguna sentencia del Tr ibunal Supremo (así, se ntencias de 1 de 
abril de 1 985 , 1 9 de  m ayo de 19 87 d e 9  de m ayo de 1989 ) y dictám enes de l 
Consejo de Estado (dictámenes 3991/1998, de 26 de noviembre, 3059/2000, de 23 
de noviembre, 3622/2000, de 21 de diciembre)” Ahora bien, aunque como ya s e ha 
podido in tuir n osotros com partimos estas r eflexiones desde u n punto de vist a de 
justicia material, desde el punto de vista de determinados principios generales ( art . 
1256 Cc ) y d esde el punto de vista de la cláusula del art. 106.2 CE , sin embargo 
creemos que tal interp retación, formulada de modo tan amplio, es contraria al tenor 
del art. 97.1 Y 2 d el T.R. de la Ley de Contrat os , c osa q ue n o p uede se r 
simplemente ignorada, pues dicho precepto no perm ite despachar la cuestión de a 
quién c orresponde l a respo nsabilidad so bre el sim ple argum ento de q ue l a 
Administración no puede desvincularse de la responsabilidad por el hecho de haber 
concedido el servi cio; pu es precisam ente este prec epto afirma, explícitam ente, l o 
contrario. Cos a difere nte es que pueda c onsiderarse dic ho artíc ulo contr ario a l a 
cláusula del art. 106.2 CE, como esta Sala está inclinada a pensar, por razones que 
ya se ha n apuntado; pero ello debería conducir en su cas o al pl anteamiento de la  
cuestión de inc onstitucionalidad prevista en el art. 16 3 CE , per o no a la sim ple 
relegación del precepto. 

Ahora bie n, ll egados a es te pu nto, c onsideramos que  en  el  su puesto de  a utos n o 
resulta necesario apurar el examen de constitucionalidad de los preceptos en juego, 
y ell o porque las cir cunstancias del cas o permiten, sin necesida d de cu estionar el  



    

 

precepto mencionado, rechazar l a pretensión del apelante y c onfirmar la sen tencia 
de instancia. 

En efecto, hemos de retomar ahora la reflexión que más arriba expusimos relativa a 
la función de guía y tutela que la ley impone a la Administración, respecto del usuario 
dañado, y que, incluso en su versi ón menos protectora -la de la Ley de Co ntratos- 
exige que al menos la Administración se pronuncie expresamente acerca de a quién 
le es  im putable la  res ponsabilidad y  por  ta nto cuál  es  la  acció n que corr esponde 
ejercer al af ectado. P ues bie n, desde es te pun to d e vista , resul ta p or com pleto 
inaceptable que la Administración preten da ah ora, e n vía ju dicial, desviar l a 
responsabilidad a  la  conc esionaria cu ando, prese ntada la re clamación por el 
particular, se a bstuvo absolut amente de cu mplir con es a obli gación m ínima -pero 
capital p ara qu e el p articular cono zca cóm o debe actu ar-, gu ardando sil encio y 
dejando a los p erjudicados sin l a respuesta que la Ley le obliga a dar respec to de 
quién s ea el res ponsable. E n est as con diciones, res ulta inac eptable la pre tensión 
tardía d e la  A dministración de elu dir la r esponsabilidad, y  su  pr etensión de q ue 
ahora, cinc o años después d el f allecimiento, deban los  reclam antes iniciar una 
reclamación civil contra el co ncesionario, cuando la A dministración guardó silencio 
cuando no sólo podía, sino que estaba obligada a hablar. Aún aceptando el m arco 
que plantea el art.  97 de la Ley de Contratos , es innegable que la Administración, 
titular del servicio, mantie ne un a posic ión de preem inencia y dominio sobre la  
situación concesional que le confiere ciertos derechos y potestades, pero también la 
sujeta al c umplimiento de ciertas obligaciones, no sólo frente al concesionario, sino 
también frente a los usuarios, una de la cuales es la que venimos comentando, y sin 
cuyo estricto cumplimiento tampoco puede pretender beneficiarse de la exención de 
responsabilidad que, por razón de haber concedido el servicio, le reconoce la ley -sin 
perjuicio, l o decimos un a v ez más, de  la s du das de  co nstitucionalidad que t al 
exención pueda merecer-. 

Este criterio se ha mantenido en otras resoluciones como STSJ de Castilla La 
Mancha, secc. 1ª, de 5 de Mayo de 2005. 

3.3.III.- Conclusión de las diversas posiciones. Exigencia estricta de que la 
administración concedente se pronuncie sobre a quién debe imputarse el 
daño. Es claro atendiendo a todo lo que se ha expuesto que hay una obligación 
ineludible para la administración que es posicionarse en el ejercicio de la facultad 
que le da el art. 214 RDLeg 3/2011 y debe indicar en cualquiera de los casos si 
existe responsabilidad y a quién le correspondería, pues el sistema que instituye 
ofrece una consecuencia alternativa (o el contratista o la administración) y no 
solidaria o acumulativa. 

Esta obligación se entiende, conforme a lo anterior, que debe entenderse con el 
máximo rigor, pues lo que no puede es variar su posición creando indefensión a la 



    

 

parte demandante y, entendiendo, a diferencia de cómo lo entiende la parte, que al 
declarar la responsabilidad de un contratista lo que hace no es actuar como 
árbitro o juez (ello no le compete a la administración), sino negar su propia 
legitimación pasiva, a menos que se trate del excepcional supuesto del art. 
214.3 RDLeg 3/2011. 

CUARTO.- Sobre la prueba y el caso concreto. 

Pues bien, la parte demandante no ha acreditado que los daños deban imputarse a 
la administración, siendo que lo que sí que hace se considerar responsable a la 
entidad concesionaria.  

Es importante reseñar que la comunicación no resuelve el procedimiento, pues no 
puede considerar que la misma tenga el contenido mínimo exigible a una resolución 
de este tipo de procedimientos (arts. 88 y 91 LPAC) a falta del pie de recurso y otras 
cuestiones. 

En la vista se hizo alegaciones sobre la falta de control del servicio por parte de la 
administración, siendo que tales cuestiones no se acreditan. El autobús no es 
propiedad municipal, pues es de una empresa tercera que se usa por el 
concesionario. El responsable por tanto, en caso de existir ese mal funcionamiento 
que no podemos determinar en qué consiste, será el concesionario, pues él es el 
responsable del estado de los elementos privados con que lo presta con 
independencia del régimen en virtud del cual los utiliza (propiedad, arrendamiento, 
leasing o cualquier otro) y sin perjuicio en su caso de reclamar frente a quien 
considere oportuno en caso de que se le condenara. 

Lo único que se acredita es que la hoy demandante se cayó de una rampa de 
accesos a minusválidos que tenía el mencionado vehículo. Fuera de ahí no sabemos 
ni podemos determinar las causas, el estado de la mencionada rampa, la forma de 
acceso o cualquier otro elemento que permita asumir la reclamación de la hoy 
demandante. 

QUINTO.- Pronunciamientos, costas y recursos. 

5.1º.- Procede desestimar el recurso contencioso administrativo (Art. 70.1 LJCA). 

5.2º.- Procede no imponer costas al existir jurisprudencia menor que avala la 
posición de la demandante, tal y como antes se ha expuesto, lo que supone un 
motivo de derecho para no imponerlas (art. 139.1 LJCA) y ser, además, un caso de 
silencio administrativo al no ser propiamente una resolución la respuesta 
administrativa. 

5.3º.- No procede recurso de apelación ni de casación (Art. 81.1.a y 86 LJCA). 



    

 

Por todo ello, vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente 
aplicación, en nombre de S.M. El Rey y en uso de la potestad jurisdiccional conferida 
por la Constitución española, 

FALLO 
Que DESESTIMO el recurso contencioso administrativo presentado y que dio lugar a 
los presentes autos. 

No se imponen costas. 

La presente resolución no es susceptible de recurso de apelación ni de casación 
sin perjuicio de los que considere procedentes la parte. 

Procédase a dejar testimonio de esta sentencia en las actuaciones, y pase el original 
de la misma al Libro de Sentencias. Una vez declarada la firmeza de la sentencia, 
devuélvase el expediente a la Administración pública de origen del mismo. 

Así por esta, mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo en lugar y fecha en el 
encabezamiento indicado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a pa rtes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a ca bo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y co n pleno respeto al derecho a la  intimidad, a lo s derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la  garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 




